
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE PñRTICIPACIÓN

QUE OTORGA

MAR:

MONICA ALICIA, FRANCISCO XAVIER Y DIEGO CLEMENTE^

GALEAS EN SU CALIDAD DE HEREDEROS DE DON LIBORIO ISAAC

ARIAS BASANTES.

A FAVOR DE

ICNLDGTRANS S.A.

CUANTÍA: 1)30 S 0.04

DI 2 COPTflS Y0-̂

ESCpITÍJSA NUMERO 2014-17-01-02-p

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

VEINTE ¥ HUEVE DF. DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante

mi üoctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN

Clemente Arias Gale. ;alidad de herederos de Don
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

AQUÍ LA MINUTA.



DEL CAHTON OOITO.



* DE LA JUNTA GENERAL UNÍ' . _ LO COMPAN:
¡MPAC4JE CÍA. LTDfl" CELEBRADA

DICIEMBRE 2014.

los 19 días del mes de Diciembre del añ
i Compañía ubicado en avenida 19 de agost
ríos de la Compañía MATERPACKIN INDUSTRIA

DE EMPAQUE

Por lo tar

Autorización de la «
compañía SOUTH PAfIFI

INTEGRACIÓN LOGÍSTICA
Compañía TNLUÜTRANS

sistencia de la totalidad del capital soci

Compañía "PWTERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIAL

junta el señor 30RGE ISAAC ARIAS GALEAS, en
compañía y actúa como Secretario FRANCISCO

ion de 207.986 participaciones que hace la
' CORPORATION S.A. SOUTHPAC a la Compañía

INLOG S.A y 2.099 participaciones a la

Una del
WWIER

los
1LEAS qui

propane la autorizarjón de la cesión de 207.906 partícipacio
la compañía SOUTH PACIHL CORPORATION S.A. SOUTHPAC a la Compañía

INTEGRACIÓN LOGÍSTICA IHLOG S.A y 2.899 participaciones a la Compañía
INÍ.OGTRAN5 5.A. Además que se autorice la cesitín de l participación que
hace ARIAS BASANTES LIBORIO ISAAC HROROS. a la Compañía INLOGTRANS 5.A.
Por sen conveniente pura IPS intereses de la Compañía MATERPACKIN
INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CÍA. LTOA".



Lo que es aceptado por

Marieta Galeas

Apoderada Don LIBORIO ISAAC ARIAS BASANTES HRDROS
Socio

P



Señor
FRANCISCO XAVIER AHIAS GALEAS
Presente

de Socios de MATEHPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE
CÍA. LTDA. en sesión realizada el (lia de hoy, acordó por unanimidad reelegirlo a Usted
en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de
TRES AÑOS con los deberes y atribuciones constantes en los Estatuios Sociales, cargu
que desempeSará a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en e! Registro
Mercantil.

En calidad de GEREMTE GENhRAL ejercerá individualmente la representación legal,
judicial y extrajurtitial de la compañía.

MATERPACKTN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CÍA. LTDA,
fue constituida por escrilura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito,
el 9 de enero de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de mayo de 1987, bajo el

del 2.01)6 ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, inscrita en el Registro Mercantil el
13 de julio del 2.006

Atentamente,

un Quito, con lecha 26demayudel 2.OH
: el nombramiento "qüe-anteccde.-'L, r

FRANCISCO K

GERENTE GENERAL
CC ' 70727293-4



SEÑORA DOCTORA

PAOLA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO:

V»"**

"MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CÍA. LTDA" celebrada el día 19 de

Cesión de J participación que hace ARTAS BASANTES UBORIO ISAAC HRDRÜS. a la
Compañía INLOGTRANS S.A.

E EMPAQUE CÍA. LT[



^^^^ .CANTÓN: QUIT

RAZÓN DE INSCRÍPQÓN NOMBRAMiElf

ÍRITOfl ftCTO/CONTR ATO QUE i£ f RESENTÍ

.; r.O MS PATENTO CE (3EfiF«Tf!5F1ifClí

NUMERO DE REP

. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

. DATOS PE REPRESENTANTES:

'3934 I ARIAS ül

15 PARA LA VAllUU DEI PROCESO DE

fECHA DE EMISIÓN: QUITO, A S DlA(Sj_DEL MES DE JUIJJ»^ '^¿^ "I—w**
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA

Dr. Oswaldo Mcjía Espinosa

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930

e- ma ¡1: n o lar ¡a 4 l)@i n ter activ e. n e t.e<
Quito - Ecuador

C O P I A
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPVNOSA
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA EL SR.
JORGE ISAAC ARIAS GALEAS Y OTROS

1 A FAVOR DEL SR_

MARIETA ALICIA GALEAS CALDERÓN

CUANTÍA INDETERMINADA

(DI2°;;k fyfali'f'Sc^ COPIAS)

PA.

PodGalens.doc

Escritura N" 1972.1

hoy día OCHO (8) de MAYO de dos mil ocho, ante mi, doctor Oswaldo

Mejia Espinosa, Notario Cuadragésimo del Camón Quito; comparecen los

señores Jorge Isaac Arias Galeas, casado, Mónica Alicia Arias Galeas,

casada, Francisco Xavier Arias Galeas, casado, y Diego Clemente Arias

Galeas, casado, todos por sus propios derechos; bien iustiuidos por mi el

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser

excepción del señor Diego Clemente Arias Galeas, que esta domiciliado en

la ciudad de Guayaquil y de tránsito por esta ciudad de Quüu, legalmente

~,":;̂ -;,;-"de-haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se

?r"~V %üji|ntan a este instrumento público, y, me piden que eleve a escritura



minuta que me entregan, ci

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Regisíi

públicas a BU cargo, sírvase incorporar una de poder especial al tenor de la

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 1

celebración de la présenle escritura de poder especial los señores Jorge Isaac,

Ménica Alicia, Francisco Xavier y Diego Clemente Arias Galeas, todos de

domiciliados en esta ciudad de Quilo, con excepción del cuarto

compareciente que está domiciliado en la ciudad de Guayaquil y que se

encuentra de tránsito por esta ciudad de Quito, legalraente capaces para

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- OTORGAMIENTO DE PODER

ESPECIAL.- Los comparecientes son herederos del seBor Liborio Isaac

Arias Basantes, según posesión efectiva otorgada ante el Notario Cuarto

su madre señora Marieta Alicia Galeas Calderón, identificada con cédula de

nümi <epara

que ha su nombre y representación realice los siguientes actos y gestiones: a)

Concurra con voz y voto a las Actas de juntas sean ordinarias y/o

extraordinarias, ante las diferentes empresas ya sean limitadas, anónimas o

de cualquier naluraleza jurídica, en donde el causante señor Liborio Isaac

Arias Basantes, tenia sus participaciones y/o acciones sociales; b) Cobre y

Administre y disponga a su libre arbitrio tos valores de dinero que reciba a

nombre de los comparecientes como herederos del causante pre-mencionado;



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

(i) El presente poder especial será indefinido e irrevocable.- Usted señor

notario sírvase agregar las demás clausulas de estilo para la plena valides de

matricula profesional número cinco mil trescientos ochenta y siete (N° 5387)

del Colegio de abogados de Pichinclaa.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO

DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública can todo su valor

legal, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara

f) Sr. Francisco Xavier Arias Galeas

ftt /9-0-727-2W*

jg_
f) Sr Diego Clemente Aria



 



OOOMrúí )



0UU28>20   



1



y* T^' // %
¿.¿fotí

v.fvilablg&iiaxj



;e otorgó ante el doctor Qswíldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra 3

Je ello confiero esta 16^ COPIA CERTIFICADA, de la estritura pública de PODE

¡torga el SR. JORGE ISAAC ARIAS GALEAS y OTROS, favor d

;.UEAí CALDERÓN.- Firmada-y-scIfaBáTiToílíi). áToTvemtmwMc días del mes tfo diciembre

el protocolo de la Notarla Cuadragésima del Cantón Quito

Especial, que otorgp-*H5írÍDrgB I

ia GaleaíCáWerún, ninguii

emb^riel dos
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
"INLOGTRANS S.A." CELEBRADA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE 2014.

En la ciudad de Quito DM, a los 19 días del mes de Diciembre del año
2014, en el local social de la Compañía ubicado en ia calle Üzardo
Becerra SZ-310 y Panamericana Norte, los socios de la Compañía
INLOGTRANS S.A..". siendo las 9hOO; proceden a celebrar la Junta General
Universal de socios de la Compañía.

La Compañía INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG S.A., propietaria de
2,700.00 acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América,
equivalentes a 2,700.00 Dólares de los Estados Unidos de América,

El señor FRANCISCO XAVIER ARIAS GALEAS, propietario de 150J30
acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes a
150.00 Dólares de los Estados Unidos de América.

El total de acciones de la Compañía es de 3.000, de Un Dólar de I
Estados Unidos de América cada una, dando un total de 3.000 Dólares •
los Estados Unidos de América. n \



Luego de comprobarla asistencia de la totalidad del capital social pagado
de la Compa..ñ;íá'>' se^frocéde a celebrar la presente Junta General
Un¡versal;de socios de la Compañía INLOGTRANS SA

Por lo tanto, Preside esta junta el señor FRANCISCO XAVIER ARIAS
GALEAS, en calidad de Presidente de la compañía y actúa como
Secretario el señor HERNÁN FRANCISCO VILLAC1S MERINO. A
continuación se declara instalada la sesión para proceder a tratar e!
siguiente punto que consta en el orden del día:

* Autorización de Compra de Participaciones de la Compañía
MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE C LTDA.

Una vez que el punto del orden del día ha sido autorizado por los
presentes, toma la palabra el señor HERNÁN FRANCISCO VILLACIS
MERINO quien propone a la Junta que para INLOGTRANS S.A. es
necesario invertir en la compra del 1% de participaciones
correspondientes a 2100 participaciones de la Compañía MATERPACKIN
INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CÍA. LTDA. Con el fin de
incursionar en actividades industriales para complementar las actuales
que realiza INLOGTRANS S.A.

Lo que es aceptado por unanimidad por los presentes y resuelven
encargar al Gerente General suscriba cuanto documento se requiera y
realice los actos y pagos necesarios para perfeccionar lo resuelto por la
Junta General.

Quifo CI5T: Uzardo Becerra S2-301 y Panamericana Norte Km 15 Vi Telf.: (593-2) 2029951 / 2022597 / 2025660 Fax: Ext.: 1 06

Quifo CD2: Panamericana Norte Km. 11 1/2 > Complejo Almagro, B. 13. (593-2) 6005520 / 6005521 / 6005491 / 2825354 Fax: (593-2) 2825353
Guayaquil: km 1 1 >/2 vía a Dauie, Parque industria! ei Sauce -Complejo CBA. Telf: (593-4) 2103312 Fax: Ext.: 111
Urna Perú: Av. Los Forestales Mz. F, Villa El Salvador, Almacenes BSF Telf.: (511)714 1963 / (511) 714 1 964



Sin otro punto que tratar, se concede un receso para la
acta, la misma que juego yde'Jeérla se: aprueba por unanimidad
socios asistentes siéndolas lOhOQ.

;ft3r|ieonstanciá de lo actuado y resuelto, firman el acta, los socios
insistentes.

FRANCISCO }áV!ER ARÍAS"SALEAS

Socia y P'resi&ente

HERNÁN FRÁIMCTSCONTIILTCIS MERINO

INTEGRACIOrrLOGISTfeA-ffÑILOG SA,

Representante Legal

HERNÁN FRANCISCO VILLACIS MERINO

¡

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley
Notarial, doy fe y CERTIFSCO que el presente
documento es fie! COPIA DEL, ORIGINAL, y que obra
de .-3. fojisís) ütl!(4#). qs4<= me fge presentado para
este efecto y que £itaa.SMMtóí<l,tí§yolví a' interesado.
Quito, a .. ,..4...

Dr/í. PacSd tSefeado Loor
NOTÍ/RIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

Qwitú CDl: Lfeardo Becerra S2-301 y Panamericana Norte Km 15 % Telf.: (593-2) 2029951 / 2022597 / 2025660 Fax: Ext.: 106
Quito CD2: Panamericana Norte Km. 11 Vi, Complejo Almagro, B. 13. (593-2) 6005520 / 6005521 / 6005491 / 2825354 Fax: (593-2) 282535
Guayaquil: km 11 Vz vía a Dauie, Parque industrial ei Sauce -Complejo CBA. Telf: (593-4) 210331 2 Fax: Ext.: 111
Lima Perú: Av. Los Forestales Mz. F. Villa B Salvador, Almacenes BSF Telf.: [51.1)714 1963 / (51 1) 714 1964



*i\ Dra. Paola Delgado Loor I,

044 *
044-0012 1710593144
WüMERO OS CERTIFICADO C60UL/'i

VJLLAC|S MERINO HERNÁN FRANCISCO

PfCHINCfiA
PADVíMCÍA

QUITO

CAN'Ti-N

CiROUf(3C!'IPC)óN O

CUMBAYA
O

"AfWOOWA /Of

I.) PRES/ÉENrAiE DH U JUNTA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
btÜKG&M 6ENERH DE REGISTRO CIVIL.
IDENTIFICACIÓN Y.CH3ULACIÓM,." ;:,:.•...

tÉOÚLA'DE' r« - '
C1UDADANIA

APÉLUDOSy>)OMBn£S ' '
BALEÁS.CALbERÓN

170115813-í

SEXO > -f. '-
ESTADOCIVll- VÍUDA

ISAAC
ARIAS BASANTES

áwil, ¡
-JKS' 'fe

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley
Notarial, doy fe y CERTiFiCO que el presente
documento es fiel COPIA DEL ORÍGINAL, y que obra
de rw?. foja(s) ütil(es), que me fue presentado para
este efecto y que acto seguido devolví al interesado.

gado Loor
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



t

Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN, otorgado por MARIETA GALEAS VIUDA DE ARIAS,

REPRESENTANDO A JORGE ISAAC, MONICA ALICIA, FRANCISCO XAVIER Y

DIEGO CLEMENTE ARIAS GALEAS EN SU CALIDAD DE HEREDEROS DE DON

LIBORIO ISAAC ARIAS BASANTES, a favor de INLOGTRANS S.A, debidamente

firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de diciembre del dos mil catorce.

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

*\ Dra. Paola Delgado loor /•

Dro. Paola Delgado Loor
•MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MATERPACKIN INDUSTRIAS DE

MATERIALES DE EMPAQUE CÍA. LTDA. OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO

CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA 09

DE ENERO DE 1987, SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA PRESENTE COMPAÑÍA

QUE ANTECEDE. QUltb A, 01 DE ENERO DEL AÑO 2015.

RES ACOSTA HOLGUI



Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 930

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN
x"""

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

662
08/01/2015
22
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

C Rog,;

.

-o
c-
C"

del Ca^

Identificación

1792406218001

1701158139

Nombres

INLOGTRANSS.A.

GALEAS CALDERÓN

MARIETA ALICIA

Cantón de

Domicilio

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

No Aplica

Viudo

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:
CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
29/12/2014

NOTARÍA SEGUNDA

DRA. PAOLA DELGADO LOOR
QUITO

MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CÍA.
LTDA.
QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
Capital

Capital

5. DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES TRANSFIEREN

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN

TOMO. 118.

Valor

8400,00

1 PARTICIPACIÓN DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR A FAVOR DE LA CESIONARIA .-

DE LA INSCRIPCIÓN N° 575 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE MAYO DE 1987,

Página 1 de 2

1018384



Registro Mercantil de Quito

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, PJ& DÍA(S) JíEL MES DE ENERO DE 2015

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA RÓELES (DÉLÍGADAy RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014)

REGISTRADOR MERCANTI/ DE^CANT^N QUI

DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV?DE DÍCIEMBR%1vÜ6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 2 de 2

1018383


